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D iego Méndez dcLondiguyMirandajVezinodelaciudaddcSa-

lucar de Banamcda.pizc,que a iiicndo mirado las necclsidadcs dd
común,y grande empeño dclKcyno, y tantas guerras pendientes^

por caufa de los.lcuantamientos,y ver los enemigos con tanto animo para

lullentarlas: los qualcs con logros, vfiiras,
y edratagemas an lacado los te-

foros de Eipaña,y los íacan de prefente,dándole a V.Magcftad tanta gucr-

r-acon fusproprias armas: y íiendo í'crvidode concederle licencia V.Ma*
gcftadjdcclarara como todo tenga remedio,ata jando tantos daños, y que
aya voa nueva icfonnacion en cita Monarquía,ycon que en breve tiempo
elle rica,grata,y agradecida,y todos los vaílallos contentos.Que para ref-

tauvar lo perdido, y íujctaral cnem igo,conviene que V. Mageftadhaga vna
mcvccdalosEíladosdeFhndcs,y al Ducado de Milán,Ñapóles y Sicilia:

la qual declarará como ha de fer^ con que quedarán ricos,gratos, y agradecí

dos, y
tendrá V . Mageñad aumento poi la dicha merced,la mitad de lo que

aula de gaftar en aquellas partes, íin el fcruicio que ellos gratamentcharan:

y luego íeha de echar vanelo en Efpaña
, y las demas partes referidas, que

qualquicra que quiíierc ícntar placa debaxo del Eftandaitc de la Magcllad

Católica, fe le dará vn efeudo de ventaja
, y dos pagas adelantadas

, y cada

nicsliña,cucnta,y paga ;y que de los lugares,ciudades,y villas, que* fe fuje-

taren por aiTa\to,lc les dai a codo el Taco,y pillage:y las que fe fujetare a par-

tido.íe les ha de prometer franqueza , cumpliéndolo realmente: de fuerte^

qiicvnosporcicaftigo,y otiosporcl premio, le reduziran muchos ,yie le

juntará a V.Magcftad tanta cantidad de gente, quanta fuere ncccífaria pa-^

laconfeguirfus LIcslcs intentos de fujetara todos fus enemigos. Y pava q
aya baftátesfuerpaspor lamar,dcfde Vizcaya baila el Bílrecho de Gibral-

tar,ylas coilas de Cartjgcnade Leñante,halla Barcelona, y en Ñapóles y
Sicilia,y en las Indias. Occidentales,que para codas citas paites parece fc-

lán bailantes ocheota galeras bien prcvcnidas,y dozicutos nauiósbié per-

trechados,que en difcraitcs cfquadras anden, en la mejor forma que con ve .

2a>daiápor los medios que dcdaraiá,baílaiues cfedps de moneda para to-

do*, y
forma como fe coiifcguirá en breve tiempo,y detro de treyntadias

mitñerosfiguicntes,cllando el Rcyno prevenido, que en todas las ciudi-

dcS; vilias, yrlugaies de las dos Coronas de Caílilla y León en general, y ca

día vnainloli^üm,
aya depefito demoneda para íiempre jamas, para todo

fo n*cceíEuÍo,y forrará para fundar el monte de piedad,que en otras ocaíio*

«¿saPTopucílotcon el qiial dentrodeyn año fe dekmpeñaiá el patnmo-

p|ollcal,y todos los juros
, y rentas Reales bolvciaii aja Kcalházícnda,y .

toáoslos Tirulos que rieñert empeñados ius ElUdos^podrán en breuc cicai-

con que Icrvir,
y ayudara fu Rey,

y feñoi, V ios
gos,y -Hombres bac'oos, y gente hurrnldt- dad
a poder vi uir,y fe quitaran ios logros, y vfuras,

que

podckmreiiaile,)' te.-.,.-

dcmisCavallcros mayoraz;

RcynOjtcndian pofsiblc par



que fon los cnemig s mayores,por cuya caufa Dios nos caíliga. Avia mu-

ellos traeos,y comefeiosj y por el dicho moni-c Tendrá V .Mageflad de au-

mento en cada vn año mas de qiiinzc millones de mas a mas,y dará cobra-

do el monte a Tu colla las alcaualas,y rentas Reales,piiellas donde fuere nc-

celfai io por fu cuenta y iieígo;,y íuüentavá las Armadas, y prefidios; y def-

pachando dos auilos a las lndias,traeran los Galeones^ de el año rigiiientc

qiiinze milloucs de mas de lo que íolian.Y todo lo referido á de fer ñu qui-

tar a nadie cofa alguna,y tendrá V.Mageílad mas en cada vn año diez ba-

5^eles de aumento,para yncformando los viejos, yfabe adonde fepodran

fabricardozientos oauios; y avrá caudal bailante para codearlos ,
lalvo la

elauacon,iavcia,y velamcn,quc es ncccíláno licuar de Efpaña, y que como

icfucieiiacabandoalgunos,lciran remitiendo para ellas partes. con frutos

déla meí'ina tierra .. Y todo lo referido en elle efciito,y en los demás pie-

icntados,declaraicporcdenfo,concondicionque V.Magcdad áde lev Icr^

uidodedar vnaccdulaRcaldefce,y palabra, que Tiendo tal, como tenga

propucfto,quc dcfde luego fe quitaran todos los millones, y nuevos impuef

tos q dcfde el año de lóozÁc han echado hada el prefencc-,y fe conlumirá co

dos los ofiebs que fe han vendido por orden de V.Magedad, atento que

fon muy perjudiciales a eda Monarquia,y lucgo fatisfaiá a las dudas, y fe a-

Uanaran las dificultades, y el dicho monte fundará en la ciudad de Xeicz

déla frontera pofito de trigo,y demas mantenimientos neccíTarios para el

fudeutode lasarmadas, y preiidíos,y en lo demas redante de el Andaluzia

fe hara lo mcfmo, porque de allí fe pueda focorrer a las partes que tuuicrcn

ncccísidad de ello-,y en el Rey no de León, Aüuiias,Vizcaya,y Galicia , á

los pobres edara bien que íc hagacn cada parte ppíito,que no lo ay , con ^
fe remediaran muchas neccfsidades,que ed as parres han padecido, y

pade-

ccn:y relultara dcdotcnei la Ygkfüt mas rentas,con que feran mayores las

tcrcjas ñc V.Magcftad,y fe jumara en Scuilla,y enlas’dcmas partes cabe-

ras de partido tanta fuma de moncra,quc ponga alfonríbro a todos,que def-

pues de la creación del mundo ningiín Rey la avrá jOcado, y no fe facara de

eda Monarquía ninguna plata,que es en loque confide el remedio déla def-

dicha que padece Efpaña.

Y porque para la execucion de lo propuedo conviene, que antes que^n'-*

tre el mesde MarpoíVhága cierta diligencia en todas las ciudades,villas y
lugares que el feñalarc,quc á de fer en todas las partes a vn mefmo tiempo'

y hora, empeCando dcldc las ónzc de la noche,hada las cinco déla mañana,

luplico a VuedraMagedad mande,que con toda breuedad fean oydas mis*

propoficiones. ,

'
>

Y fupuedo que fe arriendan las alcaualas,y rentasKeales,y el Abcria,yto‘

do lo demas tocante al feruiciode laHcalhazienda.aPortugucfes ,ybtra^

nacioncs,que pretenden engañar,y acabar con la Monarquía, fe cometa W
adminidracio«,-aquicn le duela,y mire loque conviene, aníi para elfervi-

ciodc V. Magedad ,
como para el remedio de los vaííallosi y íiiviendofé

V.Magedad(lcquclastenga,yadminiftre el Monte dicho dcpiedad,fude^
tata\ospreíidios,armadas,y cxcrcitos,y dará puedos en Sarilla quarenta
millones líquidos en cada vn año p ara V.Magedad,yedo á de íer,fin la gran
fuma que fe ádejuntardentro de ios treinta días primeros íiguicntcs,quc:

defpucs



'dcfp ucsdc fatisfa^er el empeño del Reyno,y de Ies juros,que eñan vendi-

dos y
empeñados, y de los oficios vendidos,y de los valdioS vy Realen gósy

quedaran líquidos mas de cica inilloacs,y el figuientcañomasde dozieñ-

tos,'qiiedaada rdervado para í'atisfazer al tveyno la baxa paliada del bdló,

y a todos los Títulos con que le puedan defempeñar; '

,

‘

D l E G O.l .M E N D E 7 D E L O N D I G V Y M I R AN D A,-

, : vezino de la Giudad de Sanlucar de Barrameda/ ‘Dize, que de las propio*

, :,‘Cciqncs*y reglas que á propucílo para el remedio dcEípañaJc figueh los
'

apróucchamicntosíjguientcs. TWn i: y ^

{

•K. ' ' * r *'* t
,
[. ‘ ‘ ^

'

'

*

De iaffindacion-del Monrede P.iedad,en pri mer lugar fé figuc, ponti:^^

frt-Oü ai cftrangci-D,p'ara'que notenga tanca tiiaílo de facar"la ('ubílán^

cía deEípaña, pues ipn Liándole de d vio de la plata de pelo, afsi cñ"’

moneda:, ; comiucnpaftavyvhaxilla iy de que ponga precio a íus merca-"
deiias 3 toulmcnre le le minoVaiian íus fuerzas juntamente eon-las ganan-
erasi r.-:* 'i;?:-.

;

-

v

-

. De la difpoíicion de vedarla facade las mercaderías por fabricar, comó ’

. fon ícdasdanasvazerojy.fierroyioie quitan no l'olamcntelasr ganancias,que
tiene en ellos géneros,bolviendolos a El'paña fabricados,fino que le priva- •

mos dc'pockndabrar fus lañas,Yíc obligamos a quepara fu siafto íaqncn de
Efpaña Ihs fivbrj.cadas-y lo mrimo cmej ficirojclqaahiiacandó' lo fabricado*

en ai maSiO en cía viapon,,o acras cofasjGS cíerta,quc p^ra hazer del á íu^mq'.:

do lós inftrumencos que hnuierGn:meneílcr,lcha de coílal-mas caro,yno ce

dra dií|>ofie.ión de licuarnos d dinero conmueltros mifmosfrutos,haziédo '

lcducñpdblasganancias.n. .
/>< .- . ;

' -

. Dcflos dospuiUQS.reÉridos confia n.ecc($itarú d eftrangero para fuTufie
'

to,vqnira trabajai a.Eíp^fiavy Íos quepaííacen,lios mas es eiertó fe queda-:

tan por natutaks>con que fe poblara de nueuo el Iveyaovy cou'lá pbblácioii^^

fus rentas fe aumentaraniyel poder de fu Magcfiad;'
•

'

ElMont.c dppiedad q.ujta la ocialidaddrrElpana, como cofia de la pro-'

poricipn^tk.rcdirnir los jijrm:s,oEeiosvendidos, vaidios,y reáleiígós . Lo pri •

cio^^óvqticlos luri fias emplearaníu din ero en h eredadses,aeóm ere ios
, y

'

coacitO'drjabajaian caufaodo rentas a luMagciiad. I^S: valdiosTe cultiva-^^

tan en la.-cornformidad qué.ieficrc,adminífiranduk) el-Montr^idaVan pan

va lasarm^!^Sjlino,y
canaaio para jarcias^qae esvnodétóí^encr^

caUdad^iVi aprcfiosdéúVíeftrásarraa-:

ganancias exedsi vas,,quc con d aosTaGaU’ de Efpaña :

los que alpii^rcjEa. c^ficios y:xaiv§os de.

los han de aucr por erdinero,fino por lo que merecieren cort füS’fiartcs y fer-'

vicios,los vnos eftndiaran con codicia, y los otros acudirán con reótitud y
puntualidad a fus obhgacyes.

.

^

^ De la propoficion de adminiitrarle las rentas Reales por el monte Jeíi-

cuen orandes aumentos en el Rey no,pues por efic medio todo lo que fe lle-

va d r7cnoues,cl Portugués,y otras naciones,lo viene a gozar lu Magefiad

aplicándole para íi los iníciefiesjy aliuiando dcllos a los naturales, confor-

niclai'c'^kqucl'cponcparadio. Con que fe quitan b$ cxcdsiuas ganan-
^ das,



}

cias^qúc dcíTc genero tenían cílas dosnacioncs,íín cnufarrcntasaíuMagef

taJ,y fe les obliga a que tratcojo ciiltivca tierras, y dello íe íígue aprovecha

miento al Kcy,y a lus Keyaos.

Dclamifmapropoficióncon(la,que aunbaxavlo los nuevos impueftos,

dcfdc el año cic fcifcícntos y dos acá,crece mas de dos vez es al doblo la rea

ta Real,porque íc ahorra délo que fe conlumia en los falarios de los comif-

far40S,y demas oficiales,que fe ocupauá en fu cobranza,y masías cofias de

las conduciones,y demasa mas cftos hombres queda libres de ocupación,

y Forjados para ruficntarrc,o a cultiuar tierras,tracar,o feruir a luMageftad,

y dcftolosprouechosalRcynoquc fedexan entender.

Por los medios de la r.cpvdfana,y Fabrica de moneda nueva,poára poner

fe en cxccució el Móte^y avrá caudal para tratar,y comerciar dcfdc luego.

.
Con la pvopoficion para la fabrica de los dozientos nauios en las Islas,’

fe aíícgura la breucdad,con que en poco tiempo pueda tener nauios el Mon
tcjyaisi mifmofu Magefiad para fus armadas, y con la deltnodo que ade-

lante á de tener de comerciar con nauios del Rcyno, avrá tantos , como poc

cfta razón tienen oy Oláda,y Flandes,y en Efpaña los puede aucr con mas
comodidad^putsno parecc,fino que Dios la doto tan abundante de mate-

riales para eilos,dandonos a entender quanto nos importa vfar dellos para

nuefira confcrvacion,y dcFcnfa.

Delapropoficion de aumentar el valordcla plata cnFlandes,y los de-

mas Eftadosvltramarihos de ItalLa,íecftablcce la ley, para que con muy
poca que iu Magefiad íáque de Efpaña para aquellas partes, pueda tenerla

fGbradapararuconreruacion,ydcfcnfa,dandocfte aliuio á aquellos Efia-

dos . Y porque en corto papel no íepueden comprehender los aprovecha-
mientos grandes de Efpaña,ni los daños dcl enemigo, cxecutando lo refe-

rido en las propoficioncsiprcfcntadas,refierc lolamcntc las de arriba ? y h'*

pUca,quc pava que íc encamiuc fu cxccuciond'c repare en que Efpaña a de-
clinado de fu poder, afsi en numero de gcntes,rcnias,tierras

, y proceder dc
fus naturales,con el modo en qué fe halla oy dc gpuemar rentas Reales , fu

adminifiracion,y comercios,/ que es impofsible pueda tcncrrcmcdio con
el miímoqueáenfermado,ydcfiruidoíejyafsi fe deve mBdar totalmente,

y ponerlo en execucion,aunque fea atropellando grandes dificultades, que
no las puede aucr,que cscicrroqucnoá detener tanto trabajo en cftable-

ccr lo que prppone,como coílavá el aucr de introduzir vnas reglas,ymodos
como los que oyfctienen,y citan igtroduzidas en Eípaña,fifc huuicran de
poner dc nucuo,pucs fon menefier^ara lo que propone, fin comparado me-
nos ininiftros,menos reglas,y muy corto ticmpo.Scrá admitido de ios vaf-

fallos,y del Rcynocoafingalargufiojcomo lo ofrece probar a qualquiera

que lo dificultare.
’ ^

'

^
'yi- N D,,
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